
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintisiete de enero de dos mil veintidós. 
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05689/INFOEM/IP/RR/2021,  interpuesto por XXXXXXXX XXX XXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente,  en contra de la respuesta por parte de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitudes de acceso a la información. En fecha veintidós de octubre de dos mil veintiuno, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de folio  00026/UTNEZA/IP/2021, mediante la cual requirió la información siguiente: 
 “Por este medio solicito me sea proporcionada las relaciones de Cuotas Sindicales y Fondo de Ahorro del personal administrativo agremiado al SUTAUTN, correspondiente a la primer quincena de julio y segunda quincena de julio de 2021, primer quincena de agosto y segunda quincena de agosto de 2021, primer quincena de septiembre y segunda quincena de septiembre de 2021 y primer quincena de octubre de 2021.” (Sic)
Archivos adjuntos: Ninguno
Modalidad de Entrega de la información: A través del SAIMEX	
2. Respuesta. En fecha doce de noviembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado notificó a la parte Recurrente la respuesta a su solicitud, medularmente en los términos siguientes: 
“Se recibe Acta de la Vigésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 10 de noviembre de 2021.
ATENTAMENTE
LIC. JOSE LUIS MARTÍNEZ TÉLLEZ” (Sic)
Archivos adjuntos: El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico  denominado “Respuesta 026 SAIMEX.pdf”, el cual consta de seis fojas y se inserta de manera ilustrativa a continuación: 
[image: ]
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3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de las respuestas emitidas por parte del Sujeto Obligado, en fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, el Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
a) Acto impugnado: 
“NO SE ME PROPORCIONO LA INFORMACION :Por este medio solicito me sea proporcionada las relaciones de Cuotas Sindicales y Fondo de Ahorro del personal administrativo agremiado al SUTAUTN, correspondiente a la primer quincena de julio y segunda quincena de julio de 2021, primer quincena de agosto y segunda quincena de agosto de 2021, primer quincena de septiembre y segunda quincena de septiembre de 2021 y primer quincena de octubre de 2021.” (Sic)

b)  Razones o motivos de inconformidad: 

“Me fue negada la información solicitada: La información que requiero es la relación de las Cuotas Sindicales y Fondo de Ahorro conforme a mi solicitud inicial, de la cual la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl es la encargada de aplicar estas retenciones y en lo que corresponde a la parte sindical no es de mi interes el manejo de estos recursos..” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los presentes recursos de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión 05689/INFOEM/IP/RR/2021 a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que se analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. De las constancias que obran agregadas en el expediente electrónico al rubro citado, se tiene que el  Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado, así mismo por cuanto hace al Recurrente, se tiene que fue omiso en presentar manifestaciones, pruebas y/o alegatos en la etapa procedimental previamente reconocida en nuestra Ley de Transparencia.
7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha dieciocho de enero de dos mil veintidós, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8.- Ampliación del plazo para emitir resolución. El diecinueve de enero de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, dado el incremento en el número de recursos de revisión promovidos en la anualidad próxima pasada ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con la finalidad de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico, adoptando las medidas pertinentes, a fin de aminorar los efectos que conlleva.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
[bookmark: _Hlk48684717]Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió su respuesta a la solicitud de información el día doce de noviembre de dos mil veintiuno, mientras que el recurso de revisión interpuesto por el Recurrente, se tuvo por presentado el día diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, esto es, al segundo día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _Hlk57122114]Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo a los artículos 176 y 179, fracciones I y IV del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y del siguiente Capítulo.
Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
[…]
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;”
(Énfasis añadido)
[bookmark: _Hlk44439150]Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Previo al estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la parte solicitante requirió al sujeto obligado le proporcionara lo siguiente:
· Relaciones de Cuotas Sindicales y Fondo de Ahorro del personal administrativo agremiado al SUTAUTN, correspondiente a la primer quincena de julio y segunda quincena de julio de 2021, primer quincena de agosto y segunda quincena de agosto de 2021, primer quincena de septiembre y segunda quincena de septiembre de 2021 y primer quincena de octubre de 2021.
[bookmark: _Hlk62508675]Ahora bien, tal como se mencionó en los antecedentes, en fecha doce de noviembre del dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado notificó al Recurrente, la respuesta a su solicitud de información, la cual medularmente consiste en el Acta de la Vigésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, celebrada el diez de noviembre de dos mil veintiuno, por la cual declaran la incompetencia para atender la presente solicitud de información, tal como se observa en las siguientes capturas de pantalla:
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[image: ]

[image: ]
Conocida la respuesta por el particular, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, donde señaló medularmente como razones o motivos de inconformidad: “Me fue negada la información solicitada: La información que requiero es la relación de las Cuotas Sindicales y Fondo de Ahorro conforme a mi solicitud inicial, de la cual la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl es la encargada de aplicar estas retenciones y en lo que corresponde a la parte sindical no es de mi interes el manejo de estos recursos.” (Sic)
Expuesto lo anterior, resulta pertinente entrar al estudio de las siguientes consideraciones de hecho y derecho:
 
En primera instancia, no debemos perder de vista que en el presente asunto, el Sujeto Obligado, manifestó su incompetencia para atender la solicitud de información pública, mediante el Acta de la Vigésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el diez de noviembre de dos mil veintiuno, esto es, al décimo cuarto día hábil contabilizado a partir de la fecha de la solicitud, esto contraviene a lo previsto por el artículo 167 de la legislación aplicable a la materia, por lo tanto, se concluye que es improcedente la incompetencia pronunciada por el Sujeto Obligado mediante su respuesta.

En mérito de lo anterior, este Instituto procederá al análisis de las atribuciones de  la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl para efecto de conocer si la información requerida puede ser generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado; para ello es necesario precisar que los Sindicatos son figuras creadas con relación al Derecho Laboral, toda vez que, son agrupaciones de trabajadores que otorgan a los mismos la defensa de sus derechos, así como la obtención de mejores condiciones de trabajo. El Diccionario de la Lengua Española define al Sindicato como Asociación de trabajadores para la defensa y promoción de sus intereses.

La figura de los sindicatos y el derecho sindical no sólo se encuentra regulado en territorio mexicano, sino también a nivel internacional. Existen diversos instrumentos internacionales relativos al tema como lo son: el Convenio Internacional del Trabajo 87 relativo a la Libertad Sindical y Protección al Derecho Sindical de 1948[footnoteRef:1]; Asimismo, existe el Pacto Internacional de derechos Civiles y Políticos[footnoteRef:2]  el cual entró en vigor el 23 de marzo de 1976 y, en su artículo 22 establece que Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, incluso el derecho de fundar sindicatos y afiliarse a ellos para la protección de sus intereses. Además, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales[footnoteRef:3] que entró en vigor el 3 de enero de 1976, el cual establece en su artículo 8, que los Estados miembros se comprometen a garantizar el derecho de toda persona a fundar sindicatos y afiliarse al de su elección, con sujeción únicamente a los estatutos de la organización, para promover y proteger sus intereses económicos y sociales. [1: https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2018/42897/5/4c6567573dd1ddcb5aaf25fc7c05558e.pdf]  [2:  https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CCPR.aspx]  [3:  https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CESCR.aspx] 


En México se habla de libertad sindical para referirse al derecho de los trabajadores y patrones a coaligarse en defensa de sus intereses, el cual encuentra su fundamento en el artículo 123 Constitucional y el Convenio 87 sobre libertad sindical y la protección al derecho de la sindicación.[footnoteRef:4] Aunque dicha libertad obliga a los agremiados a cumplir con los estatutos de la organización a la que libremente se han afiliado. [4:  Derechos del Pueblo Mexicano, México a través de sus Constituciones. Tomo VI. México: PORRÚA ] 


Principalmente, todos aquellos trabajadores que deseen obtener una mejor defensa de sus derechos y mejores condiciones de trabajo, cuentan con libertad sindical para afiliarse a un Sindicato, en apego al artículo 358 fracción I de la Ley Federal del Trabajo, el cual señala que la afiliación a los sindicatos será de manera voluntaria. Por su parte, el artículo 360, del mismo ordenamiento legal, establece la clasificación de los Sindicatos, de la siguiente forma:

“Artículo 360.- Los sindicatos de trabajadores pueden ser:
I. Gremiales, los formados por trabajadores de una misma profesión, oficio o especialidad;
II. De empresa, los formados por trabajadores que presten sus servicios en una misma empresa; 
III. Industriales, los formados por trabajadores que presten sus servicios en dos o más empresas de la misma rama industrial; 
IV. Nacionales de industria, los formados por trabajadores que presten sus servicios en una o varias empresas de la misma rama industrial, instaladas en dos o más Entidades Federativas; y 
V. De oficios varios, los formados por trabajadores de diversas profesiones. Estos sindicatos sólo podrán constituirse cuando en el municipio de que se trate, el número de trabajadores de una misma profesión sea menor de veinte. 

La anterior clasificación tiene carácter enunciativo, por lo que no será obstáculo para que los trabajadores se organicen en la forma que ellos decidan.”

Ahora bien, con el objeto de robustecer el presente estudio, resulta pertinente traer a colación lo previsto por el artículo 138 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, mismo que reza de la siguiente manera: 
 “TITULO QUINTO
De los Derechos Colectivos de los Servidores Públicos
CAPITULO I
De la Organización Sindical

ARTÍCULO 138. Sindicato es la asociación de servidores públicos generales constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses comunes.
Las instituciones públicas en su conjunto, reconocerán como titulares de las relaciones colectivas de trabajo, únicamente a un sindicato de servidores públicos generales y a uno de maestros que serán los que cuenten con registro ante el Tribunal, así como a aquellos registrados que representen a los docentes en las instituciones de carácter educativo cuyo decreto de creación establezca su autonomía en su régimen sindical.
En el caso de los trabajadores del Subsistema Educativo Federalizado se reconoce a su Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación.

Se reconocerán asimismo, a los demás sindicatos de servidores públicos que, en su caso, se incorporen a la administración pública estatal con motivo de procesos de descentralización federal.
[…]
ARTÍCULO 141. Los sindicatos deberán ser registrados ante el Tribunal, para cuyo efecto entregarán a éste, por duplicado, los siguientes documentos:
I. Acta de la asamblea constitutiva o copia de ella;
II. Estatutos del sindicato;
III. Lista de miembros en servicio activo que lo integran, con expresión del nombre y firma de cada uno, identificación oficial, estado civil, edad, puesto que desempeñan y sueldo que perciben, así como los documentos originales que amparen dichas condiciones y que dichos miembros no formen parte de otra organización sindical, registrada ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje;
IV. Acta de la sesión en que se haya elegido la directiva o copia autorizada de aquélla.
          V. Constituirse por lo menos con 20 trabajadores en servicio activo.

El Tribunal al recibir la solicitud de registro constatará, por los medios legales que los documentos precisados en las fracciones anteriores, cuenten con los registros y formalidades que establece esta ley, para proceder, en su caso, al registro.
…

ARTÍCULO 148. Los sindicatos tienen derecho a redactar sus estatutos y reglamentos, elegir libremente a sus representantes, organizar su administración y actividades, así como a formular sus programas de acción.

ARTÍCULO 149. Los estatutos de los sindicatos deberán contener:
I. Denominación;
II. Domicilio;
III. Objeto;
IV. Duración; faltando esta disposición, se entenderá constituido el sindicato por tiempo indeterminado;
V. Requisitos para la admisión de miembros;
VI. Obligaciones y derechos de sus miembros;
VII. Motivos y procedimientos de expulsión y correcciones disciplinarias;
VIII. Procedimiento para elegir la directiva, número de sus miembros y período de duración de la directiva;
IX. Normas para la adquisición, administración y disposición de los bienes, patrimonio del sindicato;
X. Forma de pago y monto de las cuotas sindicales;
XI. Mes en que deberán presentarse las cuentas;
XII. Normas para la liquidación del patrimonio; y
XIII. Las demás normas que apruebe la asamblea.” (Énfasis añadido)

De manera que con lo anteriormente citado, se colige que un sindicato, se considera como una asociación de servidores públicos, constituida para el mejoramiento y defensa de los interese comunes. Para considerarse propiamente un sindicato, deberán registrar ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, los documentos necesarios, destacando entre ellos, los estatutos. 
Por lo anterior, para efecto de robustecer el presente análisis, resulta pertinente analizar el contenido de los Estatutos del Sindicato Único de Trabajadores de Apoyo de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl regulan lo siguiente por cuanto hace a la constitución de su patrimonio, así como los derechos y obligaciones de sus afiliados, mismos que se citan a continuación: 

“CAPÍTULO lll.-DEL PATRIMONIO DEL SINDICATO. 
Artículo 8.-El patrimonio del Sindicato está constituido: 
a) Con las aportaciones, subsidios y toda clase de recursos económicos (legados, donaciones, etc.) provenientes de los afiliados o instituciones en general. 
b) Con los derechos sobre muebles e inmuebles que se adquieran por cualquier título y los derechos que le fueren transmitidos 
c) Los bienes del Sindicato no podrán ser vendidos, ni enajenados, salvo aprobación de la Asamblea General
[…]

Artículo 11. Son derechos de los asociados: 
A).-D E LOS SOCIOS PERMANENTES: 
I. Asistir con voz y voto a las asambleas 
II. Participar en las elecciones para puestos de directivos y comisiones sindicales y poder ser electos para ellos, siempre y cuando sean mexicanos mayores de 16 años. 
III. Ser representados y patrocinados por el Sindicato en la defensa de los derechos laborales que individualmente les correspondan, tanto ante el patrón del trabajador como ante las autoridades competentes. 
IV. Participar en toda clase de beneficios de orden económico, social y cultural que la Organización proporcione a sus miembros. 
V. Recibir su credencial con fotografía, firmada por los secretarios General y de Organización del Comité Ejecutivo General, que le acredite como socio permanente del Sindicato. 
VI. Los demás que les correspondan, establecidos en estos estatutos y en la ley.

a) Artículo 12.-Son obligaciones de los integrantes del SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE APOYO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE NEZAHUALCOYOTL.

a) Conocer y hacer cumplir lo dispuesto en estos estatutos 
b) Asistir puntualmente a las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias a que sean convocados. 
c) Acatar los acuerdos y decisiones que la Asamblea General del Sindicato Único de Trabajadores de Apoyo de La Universidad Tecnológica De Nezahualcóyotl.
d) Desempeñar con eficiencia y lealtad los cargos o comisiones que le sean conferidos por la Asamblea General del Sindicato Único de Trabajadores de  Apoyo de la Universidad Tecnológica de Nezahualcoyotl y/o por el Comité Ejecutivo.
e) Trabajar solidaria y permanentemente en la realización de los objetivos del SUTAUTN
f) Luchar permanentemente por la unidad y fortaleza del SUTAUTN, realizando acciones que le beneficien y enaltezcan.
g) Combatir, y abstenerse de realizar actos o procedimientos que atenten o denigren a la imagen del SUTAUTN, o aquellos que impidan su superación y desarrollo. 
h) Y las demás que sean acordadas por la Asamblea General del Sindicato Único de Trabajadores de  Apoyo de la Universidad Tecnológica de Nezahualcoyotl y/o por el Comité Ejecutivo General, en ejercicio de sus facultades estatutarias y legales. 
i) Cubrir la cuota sindical del 0.5% del salario mensual que perciba el asociado, que será descontada por la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, para entregarla directamente al Sindicato.” 

(Énfasis añadido)

De lo anteriormente citado se arriban a las siguientes conclusiones: 
· Los sindicatos, se consideran como una asociación de servidores públicos, constituidas para el mejoramiento y defensa de los intereses comunes.
· En términos de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, al momento de su registro ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, los sindicatos deberán remitir una serie de documentación, la cual consiste en acta de la asamblea constitutiva o copia de ella, estatutos del sindicato, lista de miembros en servicio activo que lo integran, con expresión del nombre y firma de cada uno, identificación oficial, estado civil, edad, puesto que desempeñan y sueldo que perciben, así como los documentos originales que amparen dichas condiciones y que dichos miembros no formen parte de otra organización sindical, registrada ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, acta de la sesión en que se haya elegido la directiva o copia autorizada de aquélla, así como constituirse por lo menos con 20 trabajadores en servicio activo.
· Los Estatutos del Sindicato Único de Trabajadores de Apoyo de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, establecen como derechos de sus afiliados, la representación por parte del Sindicato, así como a participar en todos los beneficios de orden económico, social y cultural que dicha organización proporcione a sus miembros. 
· Por otro lado, en lo concerniente a las obligaciones de sus miembros, se encuentra la de cubrir la cuota sindical del 0.5% del salario mensual que perciba el asociado, que será descontada por la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, para entregarla directamente al Sindicato. 
· Es de precisar que dichas cuotas que reciba, formarán parte del patrimonio del sindicato.
Hasta este punto, se tiene que el sindicato es el organismo encargado de velar por sus representados, así como de buscar el constante mejoramiento de sus condiciones laborales, para ello sus afiliados se encuentran constreñidos a cubrir una cuota sindical del 0.5%, misma que será retenida de su salario por la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl para entregarla posteriormente al Sindicato.
Así las cosas, no debemos perder de vista que el Recurrente en su solicitud precisó que requería “las relaciones de Cuotas Sindicales y Fondo de Ahorro del personal administrativo agremiado al SUTAUTN, correspondiente a la primer quincena de julio y segunda quincena de julio de 2021, primer quincena de agosto y segunda quincena de agosto de 2021, primer quincena de septiembre y segunda quincena de septiembre de 2021 y primer quincena de octubre de 2021.” (Sic), por lo tanto, para robustecer el presente estudio, este Órgano Garante procedió a consultar el Contrato Colectivo de Trabajo de Personal Administrativo de la Universidad Tecnológica de Nezahualcoyotl, a efecto de determinar si la incompetencia argumentada por el Sujeto Obligado mediante su respuesta es procedente, sirven de sustento las siguientes capturas de pantalla: 
[image: ]
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De lo ilustrado con antelación, se advierte que es el Sindicato quien notifica a la Universidad Tecnológica de Nezahualcoyotl, respecto de las retenciones a practicársele por concepto de cuotas sindicales, por lo tanto, se colige que es el Sindicato quien genera esta información, sin embargo, es poseída y administrada por la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, ello en virtud de que es la instancia encargada de realizar las retenciones, es de señalar que el mismo procedimiento se establece para el fondo de ahorro, ello en razón de que  inicia con una retención al trabajador de un 10% sobre el salario, la Universidad Tecnológica de Nezahualcoyotl proporcionará un 55% como estímulo de su ahorro para que en la primera semana del mes de diciembre de cada año o cuando el trabajador lo solicite, se haga entrega de dicho fondo de ahorro.

No escapa de la óptica de este Instituto, que mediante el Acta de la Vigésima Novena Sesión Ordinaria celebrada el diez de noviembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado en la foja número tres sostiene que, las cuotas sindicales no están sujetas al escrutinio público, sirve de sustento la siguiente captura de pantalla: 

[image: ]

No debemos perder de vista que las cuotas sindicales y de fondo de ahorro al ser aportaciones realizadas al sindicato por los afiliados de manera voluntaria, su intromisión en dicha información afectaría la esfera íntima de los agremiados, por lo tanto, es procedente la clasificación como confidencial de la información, ello bajo el entendido de que la información confidencial es aquella clasificada como tal de manera total o parcial cuando se presenten los supuestos a que hace alusión el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto es, que se refiera a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil, y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y la que presenten los particulares a los Sujetos Obligados, de conformidad con los dispuesto por las leyes o tratados internacionales; haciendo la observación que, no se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o fuentes de acceso público, ni tampoco que sea considerado por la Ley de la Materia como información pública. 

En ese mismo tenor, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, establece lo siguiente:

“Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y 
III. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 

Trigésimo noveno. Los datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, no podrán clasificarse como confidenciales ante sus titulares. 
En caso de que el titular de los datos realice una solicitud de acceso a la información donde se encuentren sus datos personales, los sujetos obligados deberán reconducir la solicitud y atenderla en términos de las leyes aplicables al ejercicio del derecho a la protección de datos personales. Dando acceso a los datos previa acreditación de la identidad o personalidad del mismo, en términos de las disposiciones normativas aplicables. 
En caso de que los documentos puestos a disposición del titular de los datos contengan información pública, además de sus datos personales, no deberá testarse ésta. Ante las solicitudes de acceso en las que se requieran datos personales de terceros que obren en una fuente de acceso público o en un registro público, los sujetos obligados en cumplimiento al principio de finalidad deberán orientar al solicitante para que acuda a aquél en el que se encuentre la información y la obtenga mediante el procedimiento establecido para tal fin. 

Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 116 de la Ley General, para clasificar la información por confidencialidad, no será suficiente que los particulares la hayan entregado con ese carácter ya que los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son titulares de la información y si tienen el derecho de que se considere clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La información que podrá actualizar este supuesto, entre otra, es la siguiente: 
I. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 
II. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea.”

De lo anterior, se advierte que los Sujetos Obligados deben evaluar si la información encuadra en algún supuesto de confidencialidad, dentro de los cuales se encuentra la información que se refiere al patrimonio de una persona incluso de la moral de derecho social.

En este sentido, es conveniente invocar la Tesis Jurisprudencial 2ª/J118/2010, de la que se obtiene lo siguiente: 

“INFORMACIÓN PÚBLICA. EL MONTO ANUAL DE LAS CUOTAS SINDICALES DE LOS TRABAJADORES DE PETRÓLEOS MEXICANOS NO CONSTITUYE UN DATO QUE DEBA DARSE A CONOCER A LOS TERCEROS QUE LO SOLICITEN.

Teniendo en cuenta que la información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de los poderes constituidos del Estado, obtenidos en ejercicio de funciones de derecho público y considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación de aquéllos de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es indudable que el monto total al que ascienden las cuotas sindicales aportadas anualmente por los trabajadores de Petróleos Mexicanos no constituye información pública que, sin la autorización del sindicato, deba darse a conocer a los terceros que lo soliciten, ya que constituye un haber patrimonial perteneciente a una persona jurídica de derecho social (sindicato) y un dato que, si bien está en posesión de una entidad gubernamental (Petróleos Mexicanos), se obtiene por causa del ejercicio de funciones ajenas al derecho público, ya que tal información está en poder de dicho organismo descentralizado por virtud del carácter de patrón que tiene frente a sus empleados, a través de la obligación de retener mensualmente las cuotas sindicales aportadas para enterarlas al sindicato, impuesta por el artículo 132, fracción XXII, de la Ley Federal del Trabajo, siendo que en el ámbito laboral no rige esa obligación a cargo del patrón de rendir cuentas y transparentar acciones frente a la sociedad. Máxime que el monto de las cuotas sindicales forma parte del patrimonio del sindicato y su divulgación importaría, por un lado, una afectación injustificada a la vida privada de dicha persona de derecho social, lo que está protegido por los artículos 6o., fracción II, y 16 constitucionales, por otro lado, una intromisión arbitraria a la libertad sindical, por implicar una invasión a la facultad que tiene el sindicato de decidir si da o no a conocer parte de su patrimonio a terceros, lo que está protegido por los artículos 3o. y 8o. del Convenio número 87, relativo a la Libertad Sindical y a la Protección al Derecho Sindical.”


De la transcripción que antecede podemos determinar que: 
· Es indudable que las cuotas sindicales aportadas por los trabajadores no constituyen información pública que, sin la autorización de sus titulares, deba darse a los terceros que lo soliciten, ya que constituye un haber patrimonial perteneciente a una persona identificada o identificable. 

· Si bien es un dato que está en posesión de sujetos obligados, se obtiene por causa del ejercicio de funciones ajena al derecho público, ya que tal información está en poder de un ente por tener el carácter de patrón que tiene frente a sus empleados, a través de la obligación de retener mensualmente las cuotas sindicales aportadas para enterarlas al sindicato. 

· Dicha obligación se impone mediante la Ley Federal del Trabajo y en el caso particular, en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, siendo que en el ámbito laboral no rige la obligación a cargo del patrón de rendir cuentas y transparentar acciones frente a la sociedad.
Así, en razón de los planteamientos expuestos se considera procedente determinar la clasificación de la información como confidencial, toda vez que lo requerido, se relaciona al patrimonio de una persona pues se trata de las cuotas aportadas por éste, el cual no constituye el ejercicio de recursos públicos. 
Refuerzo de ello, es el criterio emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, número 9/17 que versa de la siguiente manera: 
“Cuotas sindicales. No están sujetas al escrutinio público. La información relativa a las cuotas sindicales no se encuentra sujeta al escrutinio público mandatado por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya que las mismas provienen de recursos privados que aportan los trabajadores afiliados.”
Al respecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que para la clasificación formal de la información solicitada, el Sujeto Obligado deberá remitir el respectivo Acuerdo de Clasificación fundado y motivado donde determine la clasificación de la información como confidencial, de conformidad con los artículos 49 fracción VIII y 132 fracciones I, II y III, así como los numerales del cuarto al décimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, que literalmente rezan lo siguiente: 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
…
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia. 
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia. 
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos. La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público. 
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad. 
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial. Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. 
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos. Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
 Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos. En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado. 
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos”
Por tanto, dicho acuerdo debe exponer de manera clara las razones por las que se encuadran los supuestos de clasificación de la información, de conformidad con el artículo 135 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el numeral octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, los cuales se insertan para mayor referencia del presente análisis: 
“Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.
[…]
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial. Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos. Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.”
Concluyendo entonces que, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal, en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y municipios, por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por el Sujeto Obligado, en ese contexto todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.
Robustece lo anterior, el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 2518 del Tomo XXII, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Julio de 2008, de rubro y texto siguientes: 
“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN II, Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE IGUALDAD, AL TUTELAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES SÓLO DE LAS PERSONAS FÍSICAS.

Si se toma en cuenta que la garantía constitucional indicada no implica que todos los sujetos de la norma siempre se encuentren en condiciones de absoluta igualdad, sino que gocen de una igualdad jurídica traducida en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e injustificado, se concluye que los artículos 3o., fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, al tutelar sólo el derecho a la protección de datos personales de las personas físicas y no de las morales, colectivas o jurídicas privadas, no violan la indicada garantía contenida en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal distinción se justifica porque el derecho a la protección de los datos personales se refiere únicamente a las personas físicas por estar encausado al respeto de un derecho personalísimo, como es el de la intimidad, del cual derivó aquél. Esto es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad jurídica entre las personas físicas y las morales porque ambas están en situaciones de derecho dispares, ya que la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad, del cual únicamente goza el individuo, entendido como la persona humana.”
Por ende, en el presente caso, el Sujeto Obligado debe atender las disposiciones en materia de protección de datos personales, a fin de salvaguardar los datos de particulares y emitir el debido Acuerdo que sustente la clasificación que se genere, ya que ésta no se da por simple mandato de ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado, cuando clasifique un documento, ya sea todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la Materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto, tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada. 
Así es, que el Sujeto Obligado deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; máxime que de conformidad con lo establecido en las Leyes y Lineamientos citados, para fundar la clasificación de la información, se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley que expresamente le otorga el carácter de confidencial, pues es claro que el mismo debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información. 
Por tanto, la fundamentación y motivación, consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar. 
 “FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con  el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que han de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicable, y b).- Los cuerpos legales y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.”

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables, se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada por el acto, puede impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En mérito de lo expuesto, con fundamento en el artículo 186, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; esta Autoridad estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente devienen infundados; por lo que, lo procedente es Confirmar la respuesta del Sujeto Obligado.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

I. R E S U E L V E:
Primero. Resulta fundado el motivo de inconformidad planteado por el recurrente en el recurso de revisión 05689/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se REVOCA la respuesta emitida por la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl.
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado que en términos del Considerando Cuarto de esta resolución haga entrega al recurrente a través del SAIMEX, de lo siguiente:
El acuerdo de clasificación como información confidencial de las relaciones de las cuotas sindicales y fondo de Ahorro del personal administrativo agremiado al SUTAUTN, correspondiente a las quincenas de los meses de julio, agosto, septiembre y primera quincena de octubre de dos mil veintiuno, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios. 
Tercero.  Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

Quinto. Notifíquese, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución a la parte recurrente, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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El H. CTUTN, mediante ACUERDO CTUTNEXTRA/029/002/2021 y con fundamento
en lo dispuesto por los articulos 23 y 102 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado Universidad
Tecnoldgica de Nezahualcdyot), se considera incompetente de entregar la informaci
solicitada.

Una vez que han sido agotados los puntos del Orden del Dia, el Lic. José Luis Martinez |
Téllez, Presidente de este Comité, agradece la presencia de los presentes; por o que,
siendo las once horas con cinco minutos del miércoles diez de noviembre del afio dos

mil veintiuno, se da por concluidala presente sesién, generéndose los siguientes:
ACUERDOS
[ NUMERO s i ACUERDO T
CTUTNEXTRA/029/001/2021 | EI H. CTUTN, aprobé por unanimidad el Orden del

Dia.

CTUTNEXTRA/029/002/2021 | EI H. CTUTN, con fundamento en lo dispuesto

los articulos 23 y 102 de la Ley de Transparencia
Acceso a la Informacién Publica del Estado de
México y Municipios, el Sujeto Obligado
Universidad Tecnolégica de Nezahualcéyotl, se
considera incompetente de entregar la informacion
solicitada.
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3. Discusién y resolucién de los asuntos para los que fue citado el Comité de
Transparencia.

3.1 Presentacion y discusién para determinar la atencién a la solicitud de acceso
a la informacién 00026/UTNEZA/IP/2021, presentada en el Sistema de Acceso a
la informacién Mexiquense (SAIMEX).

El Licenciado José Luis Martinez Téllez, Presidente de este Comité hace del
conocimiento al pleno que a través del Sistema de Acceso a la Informacion
Mexiquense (SAIMEX), se recibi6 la solicitud 00026/UTNEZA/IP/2021, de Femando
Paz Gamarena, por medio del cual solicita le sea proporcionada Ias relaciones de
Cuotas Sindicales y Fondo de Ahoro del personal administrativo agremiado al
SUTAUTN, correspondiente a Ia primer quincena de julio y segunda quincena de julio|
de 2021, primer quincena de agosto y segunda quincena de agosto de 2021, primer
quincena de septiembre y segunda quincena de septiembre 2021 y primer quincena
de octubre de 2021.

Por o que mediante Memorandum No. 210003010002008/090/2021, de fecha 26 d
octubre de 2021, dirigido al P.T. Jorge Arturo Castafio Hernandez, Director de
Administracion y Finanzas, se tuma la solicitud antes referida para su atencion.

Mediante oficio No. 21000301020000L/511/2021, de fecha 03 de noviembre de 201,
ol Director de Administracien y Finanzas solicita al Titular_de la Unidad
Transparencia, su intervencion a efecto de que el Comit de Transparencia de la.
Universidad Tecnolégica de Nezahualcoyotl, determine si la informacion solicitada se
considera como datos personales sensibles en términos de o establecido en el articulo
4 fraccion Xil de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos
Obligados del Estado de México y Municipios.

Motivo por el cual el Titular de la Unidad de Transparencia mediante Memordndum:
UPE/210C0301000200S/100/2021, de fecha 05 de noviembre de 2021, convoct a la
vigésima novena sesion extraordinaria del Comité de Transparencia, para tratar el
presente asunto.
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Acto seguido, el Licenciado José Luis Martinez Téllez, Presidente de este Comits,
‘comenta que la informacién solicitada no se encuentra en el supuesto de considerarla
como datos personales sensibles.

EI P.T. Jorge Arturo Castaiio Hemandez, Director de Administracién y Finanzas,
comenta que si bien es cierto que el salario de los trabajadores es pagado con recurso
pblico, sin embargo una vez que reciben su percepcion, pasa a formar parte del
patrimonio de los trabajadores, decidiendo libremente en que lo ejercen, tal es el caso
de las Cuotas Sindicales y Fondo de ahorro; por o tanto, no son susceptibles de
transparentar por la via del derecho de acceso a la informacion publica del Sujeto
Obligado Universidad Tecnolgica de Nezahualcoyotl. Sirve como sustento el criterio
09/17 emitido por el Instituto Nacional de Acceso aa Informacion (INAI), el cual sefiala
lo siguiente:

Cuotas sindicales. No estdn sujetas al escrutinio piiblico. La informacion
relativa a las cuotas sindicales no se encuentra sujeta al escrutinio publico
mandatado por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién
Pblica, ya que las mismas provienen de recursos privados que aportan los
trabajadores afiliados.

Resoluciones:

RRA 4169/16 Sindicato Nacional de Trabajaciores de la Secrefaria de
Comunicaciones y Transportes. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad.
CGomisionada Ponente Maria Patricia Kurczyn.

«RRA 0089/17. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educacion. 22 de
febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni
Monterrey Chepov.

*RAR 0304/17. Sindicato Nacional de Trabajadores del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 01 de marzo
de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra
Ford.

La Licenciada Yosami Raygadas Chacon, representante del Grgano Interno de Control,
comenta que de acuerdo con el articulo 23 fraccion IX, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, los sindicatos que
reciban y/o ejerzan recursos pliblicos en el mbito estatal o municipal, son sujetos
obligados a trasparentar y permitir el acceso a su informacion y proteger los datos
personales que obren en su poder.

|

N
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El Maestro Filadelfo Carbajal Acufia, Abogado General, comenta que Ia informacién
solicitada y a efecto de no vulnerar la esfera juridica del SUTAUTN, debera ser
requerida al mismo, ya que de acuerdo con el articulo 102 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, los sindicatos
qQue reciban y ejerzan recursos publicos deberan mantener actualizada y accesible, de
forma impresa para consulta directa y en los respectivos sitios de intemet, la
informaci6n aplicable de la informacién de las obligaciones de transparencia a que se
refiire el Capitulo Il del Titulo Quinto de la Ley en referencia, ademés de: Il. El padron
de socios, afiliados o analogos (agremiados); IV. La relacién detallada de los recursos
plblicos econémicos, en especie, bienes o donativos que reciban y el informe
detallado del ejercicio y destino final de los recursos pablicos que ejerzan; por lo que
el Sueto Obligado Universidad Tecnolégica de Nezahualcoyotl, debera de
considerarse incompetente de entregar la informacion solicitada.

Sin haber més comentarios al respecto, el Comité de Transparencia aprueba por
unanimidad emitiendo el siguiente acuerdo:

EI H. CTUTN, mediante ACUERDO CTUTNEXTRA/029/002/2021 y con fundamento
en lo dispuesto por los articulos 23 y 102 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacicn Piblica del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado Universidad
Tecnolégica de Nezahualcdyot, se considera incompetente de entregar la informacidn,
solicitada. )

Una vez que han sido agotados los puntos del Orden del Dia, el Lic. José Luis Martinez
Téllez, Presidente de este Comité, agradece la presencia de los presentes; por o que,
siendo las once horas con cinco minutos del miércoles diez de noviembre del afio dos
mil veintiuno, se da por concluida la presente sesién, generéndose los siguientes:

ACUERDOS
[ NUMERO ACUERDO -
CTUTNEXTRA/029/001/2021 | EI H. CTUTN, aprobé por unanimidad el Orden del
Dia.

CTUTNEXTRA/029/002/2021 | EI H. CTUTN, con fundamento en lo dispuesto

los articulos 23y 102 de la Ley de Transparencia
Acceso a la Informacién Publica del Estado de
México y Municipios, el Sujeto Obligado
Universidad Tecnolégica de Nezahualcéyotl, se
considera incompetente de entregar la informacion
solicitada.
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Acto seguido, el Licenciado José Luis Martinez Téllez, Presidente de este Comité
‘comenta que la informacién solicitada no se encuentra en el supuesto de considerarlz
como datos personales sensibles.

El P.T. Jorge Arturo Castaio Hemandez, Director de Administracién y Finanzas,
‘comenta que si bien es cierto que el salario de los trabajadores es pagado con recursc
piblico, sin embargo una vez que reciben su percepcion, pasa a formar parte de
patrimonio de los trabajadores, decidiendo libremente en que lo ejercen, tal es el casc
de las Cuotas Sindicales y Fondo de ahorro; por o tanto, no son susceptibles de
transparentar por la via del derecho de acceso a la informacion publica del Sujeto
Obligado Universidad Tecnolgica de Nezahualcoyotl. Sirve como sustento el criteric
09/17 emitido por el Instituto Nacional de Acceso ala Informacién (INAI), el cual sefiala
lo siguiente:

Cuotas sindicales. No estdn sujetas al escrutinio piiblico. La informacion
relativa a las cuotas sindicales no se encuentra sujeta al escrutinio pblico
mandatado por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién
Piiblica, ya que las mismas provienen de recursos privados que aportan los
trabajadores afiliados.

Resoluciones:

+RRA 4169/16 Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaria de
Comunicaciones y Transportes. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad.
CGomisionada Ponente Maria Patricia Kurczyn.

*RRA 0089/17. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educacién. 22 de
febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni
Monterrey Chepov.

*RRR 0304/17. Sindicato Nacional de Trabajadores del Instituto de\
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 01 de marzo

de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra
Ford.
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE NEZAHUALCOYOTL

ACTA DE LA VIGESIMA NOVENA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA

CTUTN/ACTA/10-11-21/29-EXT

ACTA DE LA VIGESIMA NOVENA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE NEZAHUALCOYOTL
(CTUTN), CELEBRADA EL DIEZ DE NOVIEMBRE DEL ANO DOS MIL VEINTIUNO.

Lugar, hora y fecha.

En Ciudad Nezahualcéyotl, Estado de México, en la Sala de Rectores de la Universidad
Tecnolégica de Nezahualcéyotl, ubicada en el edificio que ocupa la Rectoria, sito en
Circuito_Universidad Tecnolégica, sin nimero, Colonia Benito Judrez, Cudad
Nezahualedyotl, Estado de México, siendo las diez horas con once minutos, del dia
diez de noviembre del afio dos mil veintiuno, dio inicio en primera convocatoria, la
Vigésima Novena Sesién Extraordinaria del Comité de Transparencia de esta Gasa de
Estudios.

ASISTENCIA.

Lic. José Luis Martinez Téllez, Jefe de la Unidad de Planeacién y Evaluacion, Titular

de la Unidad de Transparencia, como Presidente de este Comité con voz y voto; M.

en D. Filadelfo Carbajal Acufia, Abogado General como Encargado de la Proteccion

de Datos Personales e integrante del Comité con voz y voto, Lic. Yosami Raygadas
Chacén en representacion del C.P. David Esteban Rodriguez Mata, Titular el Organo
Interno de Control de la Universidad Tecnologica de Nezahualcéyotl, como Titular del |
Organo de Vigilancia e integrante del Comité con voz y voto;; P.T. Jorge Arturo |
Castafio Hernéndez, Encargado de la Direccion de Administracién y Finanzas, como
invitado con voz.

Se procedio a realizar el pase de lista de presentes, con la declaracién del Quérum
Legal existente, para continuar con el desahogo de la presente sesion a través del
siguiente:

\

ORDEN DEL DiA. \
1. Lista de asistencia y en su caso, declaracién del Quérum. ){\A

2. Lecturay en su caso, aprobacién del Orden del Dia.

3. Discusion y resolucién de los asuntos para los que fue citado el Comité de.
Transparencia.

3.1 Presentacion y discusion para deciarar la incompetencia para atender la solicitud
de acceso a la informacién 00026/UTNEZA/IP/2021, presentada en el Sistema de
Acceso ala informacién Mexiquense (SAIMEX).

O

-
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3. Discusion y resolucién de los asuntos para los que fue citado el Comité de
Transparencia.

3.1 Presentacion y discusién para determinar la atencién a la solicitud de acceso
a la informacién 00026/UTNEZA/IP/2021, presentada en el Sistema de Acceso a
la informacién Mexiquense (SAIMEX).

El Licenciado José Luis Martinez Téllez, Presidente de este Comité hace del
conocimiento al pleno que a través del Sistema de Acceso a la Informacion
Mexiquense (SAIMEX), se recibi6 la solicitud 00026/UTNEZA/IP/2021, de Femando
Paz Gamarena, por medio del cual solicita le sea proporcionada Ias relaciones de
Cuotas Sindicales y Fondo de Ahoro del personal administrativo agremiado al
SUTAUTN, correspondiente a la primer quincena de julio y segunda quincena de julio}
de 2021, primer quincena de agosto y segunda quincena de agosto de 2021, primer
quincena de septiembre y segunda quincena de septiembre 2021 y primer quincena
de octubre de 2021. (

Por Io que mediante Memoréndum No. 210C0301000200S/090/2021, de fecha 26 s
octubre de 2021, dirigido al P.T. Jorge Arturo Castafio Hernandez, Director de
Administracion y Finanzas, se tuma la solicitud antes referida para su atencion.

Mediante oficio No. 21000301020000L/511/2021, de fecha 03 de noviembre de 201,
ol Director de Administracien y Finanzas solicita al Titular_de la Unidad
Transparencia, su intervencion a efecto de que el Comit de Transparencia de la.
Universidad Tecnolégica de Nezahualcoyotl, determine si la informacion solicitada se
considera como datos personales sensibles en términos de o establecido en el articulo
4 fraccion Xil de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos
Obligados del Estado de México y Municipios.

Motivo por el cual el Titular de la Unidad de Transparencia mediante Memordndum:
UPE/210C0301000200S/100/2021, de fecha 05 de noviembre de 2021, convoct a la
vigésima novena sesion extraordinaria del Comité de Transparencia, para tratar el
presente asunto.
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